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»- La nueva ley indica, entre otras cosas, los lugares donde no se podrán usar. 

En qué consiste la 
nueva normativa que 
regula los vapeadores 
Desde el Minsal y la OMS destacaron esta nueva regulación, 
calificándola como “un hito” para Chile y mundo. 

  

Daniela Silva 
  

Este martes entró en vigencia la Ley 21.642, 

normativa que regula la venta, promoción 

y uso de cigarrillos electrónicos —con o sin 

nicotina— así como los líquidos utilizados 

para su vaporización. 

La medida fue celebrada por la ministra 

(s) de Salud, Andrea Albagli, quien junto 
al representante de OPS/OMS en Chile, 

Giovanni Escalante, y la directora de Sen- 

da, Natalia Riffo, presentaron las nuevas 

advertencias sanitarias para productos de 

tabaco y vapeo que comenzaron a imple- 

mentarse. 

La ministra (s) fue tajante en señalar 

la similitud entre el tabaco y los cigarros 

electrónicos, puesto que si bien los dis- 

positivos de vapeo no tienen tabaco, “eso 

no quiere decir que no compartan la ca- 

racterística más importante con el tabaco, 

que es que son altamente nocivos para la 

salud”. 

“Tanto el tabaco como los dispositivos de 

vapeo con y sin nicotina tienen impactos 

negativos en la salud y además hay otras 

formas de las cuales no son independien- 

tes”, señaló. 

Los elementos más importantes de esta 

ley, detalló Albagli, es que prohíbe la ven- 

ta, la distribución o la entrega gratuita de 

cualquier dispositivo de vapeo a menores 

de 18 años y prohíbe la venta de productos 

de vapeo en un radio de 100 metros alrede- 

dor de los establecimientos educacionales. 

Es decir, prohíbe su consumo en todos 

los lugares donde ya se encuentra vedado 

el consumo de tabaco. 

Junto con esto, también entran en vigor 

las advertencias sanitarias para los pro- 

ductos de vapeo y sus accesorios y también 

se regula su publicidad. 

Desde la OPS/OMS destacaron la entrada 

en vigencia de esta ley, señalando que era 

un hito “no solamente para el país, sino 

para América Latina y el Caribe y todo el 

mundo”. 

“El derecho a la salud implica también 

proteger de todos los factores de riesgo y 

mediante estas regulaciones que son in- 

tegrales, se va a prevenir el consumo de 

estos productos que matan”, señaló Gio- 

vanni Escalante. “Hemos sido testigos de 

cómo ha habido debates parlamentarios, 

pero sobre todo se ha utilizado la evidencia 

científica y los datos probatorios que están 

mostrando que el tabaco es un factor de 

riesgo y es dañino para la salud”, agregó.O   

  | Miércoles 21 | mayo | 2025 25 

Programa Denuncia Seguro: más de 230 reportes por 
delitos a la ley de Control de Armas se han realizado en 2025 

Durante la mañana de este martes, la sub- 

secretaria de Prevención del Delito, Caro- 

lina Leitao, dio a conocer algunos de los 

avances que se han realizado a través del 

programa Denuncia Seguro (*4242) para 

denunciar la tenencia o porte ilegal de ar- 

mas de fuego, su venta, balaceras y otros 

delitos. 

Según señaló la autoridad en la ocasión, 

en relación a las denuncias relativas a la 

ley de Control de Armas, “tenemos que el 

2024 se recibieron 691 reportes relaciona- 

dos con este delito donde se derivaron 674 

denuncias efectivas”, agregando que “en- 

tre enero y abril del 2025 ya se han reci- 

bido 238 reportes, de esos el 100% se han 

transformado en denuncias efectivas”. 

Respecto a las armas incautadas de acuer- 

do a lo que detalló la subsecretaria, “más 

  

del 50% de las armas dentro de las que se 

han incautado en la comisión de delitos 

son armas que estaban inscritas, pero fue- 

ron vendidas de manera ilegal o fueron ro- 

badas en algún momento o mal utilizadas 

o descuidadas y por lo tanto también se ha 

promovido la entrega voluntaria de ellas”. 

Adelantan revisión de cautelares de Luis Hermosilla 
tras petición de la defensa por “delicada situación de salud” 

  

El Cuarto Juzgado de Garantía de San- 

tiago acogió la petición de la defensa de 

Luis Hermosilla y adelantó la audiencia 

de revisión de cautelares que estaba fija- 

da para el 18 de junio. Ahora, la cita judi- 

cial para revisar la prisión preventiva del 

protagonista del caso Audio será el 28 de 

mayo a las nueva de la mañana. El aboga- 

do y hermano del imputado, Juan Pablo 

Hermosilla, presentó un escrito en el que 

argumentó que la programación inicial 

de la audiencia constituye una “dilación 

injustificada y una vulneración al princi- 

pio de celeridad procesal”. También afir- 

mó que la lejanía de la audiencia “priva 

al representado de una revisión expedita 

y focalizada sobre su situación cautelar, 

lo cual es especialmente grave y despro- 

porcionado cuando se trata de la medida 

más intensa del sistema procesal penal”. 

Además, apeló a las condiciones perso- 

nales de su representado, quien se en- 

contraría con una “delicada situación de 

salud” debido a su avanzada edad. 

  

Habitantes de Colonia 
Dignidad envían nueva carta 
a Boric por expropiación 

Un grupo de habitantes de Colonia Digni- 

dad envió este martes una carta dirigida al 

Presidente Gabriel Boric, en la que mani- 

= fiestan sus reparos ante la inminente ex- 

propiación de la actual Villa Baviera y en 

la que piden ser incluidos en el proceso. 

La misiva está firmada por un total de 69 

integrantes de la comunidad fundada en 

1961 por Paul Scháfer, en la comuna de Pa- 

rral, Región del Maule, y que fue utilizada 

como centro de detención. Según ha dado 

a conocer el gobierno, el plan incluye 116 

hectáreas, 78 terrenos rurales, entre los 

cuales están la casa del exsuboficial nazi 

y un camino público que conecta sectores 

de alto valor histórico. 

Corte rechaza apelación de 
Catalina Pérez y mantiene 
arresto domiciliario 

La Corte de Apelaciones de Antofagasta 

mantuvo la medida cautelar de arre=:o 

domiciliario total respecto de la diputada 

Catalina Pérez, imputada por tres delitos 

de fraude al Fisco en el caso Democracia 

Viva. El tribunal de alzada nortino recha- 

zÓ la apelación de la Fiscalía de Antofa- 

gasta que buscaba la prisión preventiva 

de la legisladora. En la formalización de la 

diputada, la Fiscalía hizo la solicitud de la 

cautelar más gravosa, argumentando que 

su libertad constituye un peligro para la 

seguridad de la sociedad. Ante el rechazo 

del Juzgado de Garantía de Antofagasta, el 

ente persecutor apeló. También lo hizo la 

defensa, para reducir la medida. 
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